
Expediente: 1455-D-2022 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y de 
Legislación, Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por 
unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Autorízase a Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado a imponer a la 
plaza lindera a la Administración Central de OSSE “Base Szpyrnal” ubicada en la calle 
French nº 6737, el nombre “Plaza 15 de Mayo”. 
 
Artículo 2º.- El espacio citado en el Artículo 1º de la presente corresponde a la  nomenclatura 
catastral: Circunscripción VI, Sección A, Manzana 37g, Parcela 1A de la ciudad de Mar del 
Plata. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 

 

 

SALA DE COMISIONES 

 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 27-12-2022                           Reunión: 23 
Legislación, Interpretación, Reglamento: 30-01-2023    Reunión: 38  
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